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Las leyés y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publipPiOficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
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PUNTOS DONDE RESIDEN;

vicio en el plazo marcado, además de
declararlos incursos en la mulla de 100
reales, de irremisible exacción, expediré
comisionados de apremio que pasen a
recoger a su costa las referidas actas.

Burgos 5 de Abril de 1867
El. Gobernador de la provincia

PABLO DE CASTRO.

Ausemo Lara Casado..
Mariano Moral Fernandez Qi ‘Cirilo Díaz Gómez
Braulio Sa azar Ramírez. .
Antonio González Salazar
Esteban González Miguel
Genaro de Pedro Rubio 
José Blanco Velasco

Estatura baja, pelo negro, ojos rojos,
color trigueño: tiene una cicatriz en
cabeza; viste chaqueta, chaleco, y pan
talón usados v remendados, angorras
de lana negra con remiendo de badina
albarcas de cuero con correas en cruz
faja encarnada y mala y gorra de piel 
negra: llevaba una llave pequeña sujeta
con una cadena de alambre roja y un
portamonedas con hebilla blanca, en el
que lema tres pesetas.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g i

y su augusta Real familia continúan sin
olí •;

novedad en su importante salud.

gobilbno nrc la pbovínciá
«i

Burgos
Burgos.
Sedaño.
villarcayo.
Villarcayo.
Gaslrogenz.
Salas de os ¡ufantes
Belorado.

lOL,

como la suma lolal de los mismos.—
2. Dicho estado será examinado v con
frontado por V. S. y el Consejo de esa
provincia, autorizándole en la forma que
expresa el modelo adjunto, cuidando
V. S. muy particularmente de su remi
sión á este Ministerio para el diasegundo
del mes de Abril próximo, o antes si

5.a Debiendo servir elfuere posible
mencionado estado para el señalamiento
del cupo de esa provincia en el reem
plazo del ejército para el presente año,
S. M. espera del celo de V. S. y del
de ese Consejo provincial, observarán la
mayor escrupulosidad en el exámen de 
las actas y confrontación con el estado.
que ha de formarse, en la inteligencia
que de su completa exactitud dependerá
la justicia del cupo que corresponda á
esa provincia en él reparto general del

¿i Ü¿1 
siendo irremediables loscon ti míen te

perjuicios que causaría cualquiera error 
que pudiera cometerse y deberá evitar 
la preferente atención' de V. S. en el
cumplimiento de tan importante servicio.
De Real orden, comunicada por el Señor
Ministro de la Gobernación, lo digo á
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes, debiendo V. dar aviso 
del recibo de esta disposición. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid
51 de Marzo de 1867.=El Subsecre
tario, Juan Valero y Soto.=Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos. a

Lo que he dispuesto se inserle en este
periódico oficial, para conocimiento de
los Ayuntamientos de esta provincia, á
quienes encargo muy especialmente que
para el día 10 del actual, sin falta,
remitan a este Gobierno las actas del
sorteo que se ha de verificar el Domingo
7 del corriente; previniendo a los Sres. 
Alcaldes y Secretarios, que si no dejan
cumplido este importante y urgente ser-

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
itómi

Por el Juzgado de. primera instancia
de Villadiego se sigue causa criminal 
contra Segundo Fuenleurbel, natural de
Montorid, soltero, de 52 años de edad 
y de las señas que á continuación se 
expresan. En su consecuencia encargo
alosares. Alcaldes de esta provincia,
Guardia civil y demás dependieules de

Porseis meses o2

18Por tres id

.. »U1ü»w<.ylllnK.rv-J6ílljflqA3
GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE BURGOS■ loq o<!

Los individuos expresados á continuación no se han presentado en esta Capital
para ser destinados al Ejército activo ni manifestado la imposibilidad de hacerlo por
causas agenas á su voluntad; en su virtud, los Señores Alcaldes de los pneblos donde
residan se servirán disponer que lo verifiquen desde luego, previniéndoles que de no 
hacerlo en un término prudente serán perseguidos y castigados como desertores; en
inteligencia de que han sido destinados al Regimiento infantería de Extremadura, á 

ii i- • • i r Vil icuyo cuerpo deben dirigir los justificantes del presente mes
Burgos 5 de Abril de 1867.—Ei Genera! Gobernador, Talludo.

' i.008

Circular, núm. 25.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 31
del pasado Marzo me dice de lleal orden
le que sigue.

Ministerio de la Gobernación Ad-
Negociado 4minislracion local

Quintas.- Para que la distribución del 
contingente que señalen las Corles del
Reino con destino al reemplazo del ejer
cito én el presente año, pueda verificarse
sirviendo de base el número de mozos

- sorteados en el mismo año, S. M. la
Rema (q. D. g.), teniendo présentelo 
mandado en el arl. 7.° de la ley de 50
de Enero de 1856, se ha servido disponer
baga y. S. las prevenciones siguientes
1. Luego que reciba V. S. las copias de
las actas del sorteo, que los Alcaldes de
los pueblos deben remitirle en cumpli
miento de lo prescrito en el citado artí
culo 7.” de la ley vigente de reeniplazos

. dispondrá V. S. se forme un estado gene
ral en el que conste el número de todos
los mozos sorteados en cada pueblo, asi

Burgos..
Burgos
virtus
Berberana
San Martin de Losa
Bill bases..
Ouintana de la Sierra
Beiorado.

orna

mi autoridad procedan á la busca y de
tención de dicho sugeto, mandándole con

■
las debidas seguridades á disposición
del referido Juzgado, caso de ser habido.

Burgos 5 de Abril de 1867.
El Gobernador de la Provincia,

PABLO DE CASTRO.

s > ketiibui; ¡L aofróite 86ii
Señas que se citan.

Un real.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE-BURGOS; 

EJERCICIO CORRIENTE DE 1860 Á 1867. 

Idem por id .-de la Escuela Normal deMaeslros.
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza
Idem por obligaciones de la escuela de Di

bujo y Colegio de Sordo-mudos
Idem por id. del Museo provincial.

266,400  9,455 275,-855

62,500 » 62,500
49,999 5.456,281' 5.486,280
18,555 » 18,555

Mes de Febrero de 1867.

Cuenta correspondiente á dicho mes que yo D. Rafael Amáis, Depositario de 
los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo prevenido en 
el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 145 del Reglamento paró 
su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin del mes anterior, 
cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las> 
obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la existencia que 
quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia para el mes de Marzo siguiente, ú saber:
00 .. .U’i;. ííu io 1 x s ___

I AfitiUo /. : CARGO. ¿ib 
'? Escudos.—;--------- U------

Primeramente son cargo treinta y un mil setecientos cincuenta y tres
escudos nuevecienlas treinta milésimas que resultaron existentes i
en fin del mes de Enero anterior ................................... I

Son mas cargo diez y ocho mil doscientos veinte y cinco escudos, [ 
cpatrocienlas setenta y ocho h).ilésim.as á que ascienden lascan-\^g 070/no 
tilladosingresadas en el mes dé esta cuenta en la Depositaría de mi, ' ' ’4
cargo por los diferentes conceptos que por inenór expresan lasl 
relaciones de cargo que acompañan y acreditan los cargaremes!
que he firmado y se han expedido por la Contaduría de fondos de! 
esta provincia, los cuales se unirán en su dia á la cuenta general.1

MOVIMIENTO DE FONDOS.
- , í:>ví7j;ii /.,1 .¿.1;!:: .1.; |

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocurridas en este
mes... .„...  2.964,552

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de. Beneficencia  84,999

Idem por id. de la Casado Misericordia y
Expósitos ...................... ' 509,150

605,500 688,499

6.560,175 6.669,505

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.

Satisfecho par gastos de esta clase 459,800 459,800

SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.
CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan gene
ral del Gobierno.......  641,662 » 641,662

CAPÍTULO III.—Obras diversas.... . i v < ‘ -!) [!IV ■
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la

construcción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos  » 12.815,719 12.815,719

■ .<■■ <-m olí ■ :i ■.;■ ¡v. ?i
CAPÍTULO ly.-r-Oíros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan
á objetos de interés provincial. ....... » 1.557,855 1.557,855

TERCERA SECCION.—gastos adicionales.
MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los Esta
blecimientos de Instrucción pública y de
Beneficencia  » 2.964,552 2.964,552

52.945,740

tií)
el na sii! 
-m,q v ,< 
gciioan::

............. .. —' GASTOS OBLIGATORIOS.™----------------

CAPÍTULO I.—Administración provincial.
' nZf'/OÍIl /J Ib 

Salisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión de 

. examen de cuentas municipales y de pósitos 1 
Idem por sueldos del Archivero de Ja provincia 

y del Depositario de fondos provinciales..
Idem por obligaciones de las Comisiones 

especiales de la provincia  
Idem por sueldos de los Arquitectos provin

ciales y de los delineantes que les auxilian.
Idem por id. de los empleados de montes, 

cuyo sostenimiento corresponde á la provincia

CAPÍTULO II.— Servicios generales.

Salisfecho por gastos del servicio de bagajes. 
Idem por id. de elecciones do Diputados 

provinciales ............
. .>.okhir;

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Salisfecho por gastos .de reparación y con
servación délas fincas provinciales  

i.gHIV .............. . .r.ív.vp'.
CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Instrucción pública  

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza. 
Idem por id. del Colegio de internos

begu. nolui s.i'JíifiJaiii fn-jíniiq rb o! ;.:.xtiL m n/i
Son data treinta y siete mil nuevecientos sesenta escudos ciento ochenta y 

cuatro milésimas satisfechos por mí en lodo el mes de esta cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asigna
ciones en el presupuesto de esta provincia, según pormenor expresan las relaciones 
de data que acompañan y acreditan los libramientos y demás documentos interve
nidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que han de 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber;
la lie .L'jucld Gllidod (:■■ .' eRbaiíonmhnq ,i;io¡

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

Total cargo
igen qloq ,B[6d frtiilfilgíl'---------------------
_cmi finail lofianghl-iolos I

DATA.

;o(T9 fiiono;--; jinoó iib. nd
Vi «ol ó 1

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
— — —

Escudos. Escudos. Escudos, i

(1 MAILIL' Q7JÍ i DIO

.581,957 553,352 1.715,269

141,666 » 141,666
v (p. 00 ;b«)fHilo? jjg i ¿r

149,999 25 174,999

353,532 535,332

449,87o » 449,875

h ii Iff / 7

806,475 806,475

» 599 399

uU ......... .. ,ol 1 Tfi.I 0(119=11/.

11 i .........
ibfiL'nu'í h;

150 150

íiSf>ü;2 x-'i;.
ulrZ Oiluc'i'i 
no.') oifiolnA

105,166
lonuilí X9'í;k

25
■
128,166

1.243,842 48,838 1.292.680
'265,409 685,217 950,626

Totaldata.... 5.502.249 32.457,935 57.960,184
-mojí la ii‘. i,i .'iiivoiq cas ai

RESÜMEN.
M .g A ™

Importa el cargo..., ...........  52.943,740
Idem la data '.  37.960,184

IS ÍTJ UliUjeOHiqUiOr.ii TOVfidl i ------ ---------------—
Saldo ó existencia para el siguiente rfies de Marzo .........  14.983,556

■■'■V ; ; '

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

14.983,556
En la Depositaría de mi cargo .........................  11.453,582'
En el Instituto de segunda enseñanza  7.73,864.1
Eu el Colegio de internos..  1.345,4891 
En ía Junta provincial de Beneficencia.  1.412,821 

Igual.
De manera que importando el cargo la cantidad de cincuenta y dos mil nueve- 

cientos cuarenta y tres escudos setecientas cuarenta milésimas y la data la de treinta 
y siete mil nuevecientos sesenta escudos, ciento ochenta y cuatro milésimas, según 
aparece de los documentos que se enumeran en las relaciones respectivas, según queda 
demostrado, resulta por saldo de esta cqenla en fin de Febrero próximo pasado la 
cantidad de catorce, mil nuevecientos ochenta y tres escudos, quinientas cincuenta y 
seis milésimas en los términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de 
Marzo para igualación de la presente, la cuál es cierta y verdadera á mi saber y 
entender, salvo error ú omisión, y asi lo juro y firmo en Burgos á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesénta y s¡ete.=E! Depositario de fondos provinciales, 
Rafael Arnaiz.
-iodi ; .oAiri v oiai,.? nnoL .oí ioJ 1 t .
Don León Villen y Negro, Oficial mayor del Consejo, Contador de 

los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que examinada por iqi la cuenta que precede, ón cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un todo conforme con los asientos de ios libros de la Con
taduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma 
que aparece del arqueo, ordinario celebradq el dia 28 de Febrero últjmp, 
cuya acta firmarla porel Sr. Gobernador, por el Depositario do los fondos 
provinciales y por mi, se halla extendida al folio 8 del libro correspon
diente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presen- 
en Burgos á veinte y tres de Marzo de mil ochocientos sesenta y siete.= 
León Villen. = V.° B.°=EI Gobernadór de la Provincia, Pablo do Castro.



ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

4e Burgos.

HIPOTECAS,

Tiene conocimiento esta Administra
ción que en virtud de sus circulares, 
publicadas en el Boletín oficial sobre que 
todos los que tienen adquiridos bienes 
por herencias-ó sucesiones, se presenta
rán á pagar el derecho hipotecario en 
su respectivo partido judicial dentro del 
mes que acaba de finar;' se han apresu
rado á formalizar las cuentas y parti
ciones que ha dicho pago han de prece
der, cuentas y particiones que los Nota
rios no pueden concluir por los muchos 
que se han presentado á la vez; y como 
quiera que la Administración no tienda á 
causar las vejaciones de! apremio cuando 
vé bucn deseo en el contribuyente, pro
roga por un mes mas el plazo que con
cedió en circular del .día primero de 
Marzo publicado en el Boletín número 
56, del dia tres; pero advierte que en 
principios de Mayo tendrá precisión de 
expedir los apremios contra lodos los 
que por certificado de Escribano no ha
gan constar, que las cuentas y particio
nes se están formalizando ante el Juzga- 
doco ^respondiente en las que sea preciso 
esta tramitación^ __ ■ *

Burgos 2 de Abril de 1867.= El 
Administrador, Agustín Genon.

Esta Administración ha podido expe
dir contra los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan los oportunos 
plantones por estar en descubierto de la 
remisión del acta de acuerdo- con que 
cubran su encabezamiento en el aüo de 
1867 á68 según y en la. forma que se 

Jes reclamó por Boletín número 36, de 
5 de Marzo último, recordada por otros 
dos posteriores; pero deseando apurar 
los medios conciliatorios, les advierte por 
última vez que el dia la del corriente so 
expedirán los referidos plantones á costa 
de los Ayuntamientos que continúen en 
descubierto, cuya apatía puede interpre
tarse como desobediencia á los preceptos 
de lá ley: muchos de los mismos Ayun
tamientos, y algunos otros no determi
nados, están en descubierto también de 
remitir el padrón de matrículas que se 
es reclamó en el Boletín número 40, del 

dia 10 del referido mes, y con ellos se 
entiende también la advertencia de que 
losapremios saldrán por cualesquiera de 
ambos documentos que no se hubieren 
remitido.. •- t ¿i—..-----„—

Burgos 4 de Abril de 1867. =EI 
Administrador, Agustín Genon.

Pueblos que están en descubierto.
Aguijar de Bureba.
Altable.
Bañados del Rudron.
Barbadiilo del Pez.
Basconcillos del Tozo.
Belorado.
Ben trotea .
Cárcedo de Burgos.
Caslrillo Murcia.

, ,

Caslrovido.
Cabía.
Cernégula.
C¡toros del Páramo. 
Fuentelisendro.
Galarde.
Gamonal.
Hormaza.
Junta de la Cerca. 
Jurisdicción de Lara. 
Medina de Pomar. 
Meríndad de Cuesta Unía. 
Meríndad de Valdeporres. 
Meríndad de Valdivielso.
Milagros.
Miranda de Ebro. 
Navas de Bureba. 
Neila.
Ocon de Villafranca.
Orbaneja Riopico. 
Pancorbo.
Pineda Trasmonte.
Poza.
Renuncio.
Roa.
Robledo Temí ño.
Salguero de Juarros. 
San Quirce de Riopisuerga. 
Santa Gadea del Cid.
Santa Inés.
Santa María del Invierno. 
Santivañez Zarzaguda. 
Sanlovenia.
Sedaño.
Solas.
Tinieblas.
Toosanlos.
Torrepadre. 
Valdezale. 
Valle de Manzanedo. 
Valle de Tovalina. 
Valles de Palcnzuela. 
Villafria.
Villahizan de Treviño. 
Villahoz.
Villamel de la Sierra. 
Villanueva de Argaño. 
Villambislia.
Villarcayo.
Villa vedon.
Villaverde Mongina.
Vfllavieja, 
Villazopeque. 
Vil! orejo. 
Vizcaínos, 
lirones.

Ayuntamiento constitucional 
de Villalmanso.

Desde el dia 4 al 12 inclusive del 
presente mes se hallará expuesto al pu
blico el amillaramienlo rectificado por la 
Jimia pericial de esta villa, para que los 
contribuyentes en él incluidos puedan 
verificar sus reclamaciones de agravio, 
según se previene por circular del Señor 
Administrador principal de Hacienda 
pública en la prevención 6/ de la mis
ma, inserta en el Boletín oficial núm. 51, 
trascurrido que sea no será oída la que 
se intente.

Villalmanzo 1."de Abril de 1867.= 
El Alcalde, Presidente, Victor Martínez. 1 
i / J M ATPISUIieil , ‘

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido,

Hago saber: que el dia veinte y nueve 
de este mes, á las doce de «u mañana, 
se venderán en la Sala de audiencias de 
este Juzgado una casa en esta Ciudad y 
su calle de Diego Porcelo, señalada con 
el número 1/, por la tasación de siete 
mil ochocientos escudos, la cual perte
neció á Doña Josefa Gutiérrez, vecina 
que fué de esta Ciudad; y se vende para 
las resultas de una ejecución interpuesta 
contra sus herederos por D. Dionisio 
Nebreda, vecino de Hormaza, sobre pago 
de cuatrocientos escudos y costas. Lo 
que se hace saber por medio de este 
edicto, para la debida publicidad. Dado 
en Burgos á tres de Abril de mil ocho
cientos sesenta y siete. =Joaquin Maria 
Feijóo.=Por su mandado, Plácido López 
de Ilurralde.

Concuerda literalmente con el edicto 
original que obra en autos, de que doy 
fe y á que me remito. Y cumpliendo con 
lo mandado, signo y firmo en Burgos á 
tres de Abril de mil ochocientos sesenta 
y siete.=Plácido López de Ilurralde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Salas de los'Infantes.

El Sr. D. Mariano Cebrian Pardo, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido etc.
Por el presente se hace saber de orden 

de S. E. la Sala de Gobierno de la Au
diencia del territorio, y con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo sesenta y dos del 
Reglamento de Juzgados de primera ins
tancia, que se halla vacante la Procura 
que obtenía D. Juan Huerta de este 
Juzgado, por haber cesado en ella, me
diante la incompatibilidad con la de 
Secretario de Ayuntamiento que ejerce, 
y asi pues, so anuncia para que en el 
término de quince días, todo el que se 
croa adornado de las circunstancias y 
desee obtener esta plaza, haga su so
licitud documentada en los términos que 
previene el párrafo segundo del artículo 
sesenta y uno de dicho reglamento.

Dado en Salas de los Infantes á ocho 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
siete. =Mariano Cebrian Pardo. =Por 
su mandado, Tomás Serrano y García.

JUZGADO DE PAZ 
de Yillaescusa la Solana.

Julián Guilarte, Secretario interino del 
Juzgado de Paz del distrito de Villaes- 
cusa la Solana,

Certifico: Que en el juicio verbal 
incoado en este Juzgado de paz por D. 
Juan Marina, vecino y labrador de refe
rido Yillaescusa, contra I). Martin Saez 
su convecino, sobre pago de treinta y 
un escudos trescientas milésimas pro
cedentes de adelanto qüe le tiene hecho 

para pago del primer trimestre del actual 
año económico del ramo de consumos de 
la misma; seguido y sustanciado en re
beldía, por la no comparecencia del de
mandado, ha recaído la siguiente

Sentencia. En el juicio verbal in
tentado por Juan Marina, vecino de Vi- 
llaescusa la solana, contra su convecino 
Martin Saez sobre pago de treinta y un 
escudos trescientas milésimas, importe 
de lo que por él tiene satisfecho en el 
primer trimestre por consumos del actual 
año económico, según consta del adjunto 
documento.

Visto:
Vista la citación y emplazamiento en 

la cual se da por notificado del decreto 
ordenando esta comparecencia el deman
dado, vista la demanda, y atendiendo á 
que por falta de presentación del deman
dado no ha opuesto escepcion alguna 
aquella,

El Sr. D. Cándido Alvarez, Juez de 
paz de este distrito, falla:

Que debe condenar, como condena, en 
rebeldía á Martin Saez al pago de los 
treinta y un escudos trescientas milési
mas que se le han demandado y en las 
costas. Asi por esta su sentencia lo pro
veyó, mandó y firma dicho Sr. enQuin- 
lanilla del Monto en Juarros á primeró 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
siete, de que certifico, Cándido Alvarez. 
=Julian Guilarte, Secretario.

La anterior sentencia conviene exac
tamente con su original obrante en el 
juicio verbal de su referencia á que me 
remito. Y para que tenga lugar su in
serción en él Boletín oficial de la pro
vincia, según lo dispone til articulo mil 
cíenlo noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente que 
visada por el Sr. Juez de paz firmó en 
Yillaescusa la Solana á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y siete. 
=V.° B.°=EI Juez de paz, Cándido 
Alvarez. =Julian Guilarte.

JUZGADO DE PAZ 
de Pineda de la Sierra.

En el juicio verbal celebrado el dia 
veinte y seis del presente mes á instan
cia de Manuel Saiz Rubio, contra Felipe 
García, sobre pago de reales, ha recaído 
la siguiente

Sentencia.=En la villa de Pineda de 
la Sierra, á veinte y siete días del mes 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
siete, el Sr. D. Manuel Perez, Juez de 
Paz de ella, habiendo oído en juicio 
verbal, celebrado ayer entre Manuel 
Saiz Rubio, de "esta vecindad, y Felipe 
García, de Barbadiilo del Pez, la deman
da propuesta por el primero y la ninguna 
contestación del segundo, consecuencia 
de su ausencia y rebeldía.

Resultando que Manuel Saiz Rubio, 
vecino de esta dicha villa, reclama de 
Felipe García, que lo es de Barbadiilo 
del Pez, la cantidad de trescientos cinco 
reales, procedentes de unas cabras que le 
vendió, según lo acredita con el recibo 
firmado por el demandado en catorce de 
Febrero del presente año.



A nuncios particulares.

BANCO DE BURGOS.

ATLAS DE ESPAÑA

Y

NOMBRES

Anuncios Oficiales.

sebio Á.

cele-

Pelegrin Casals.
Pedro Oslo.
José Gallardo.
Francisco Fargas.
Andrés Adna.
Bernardo Salces.
Cayetano Gómez.
Hilarión de las Horas.
Andrés Herce.
Lesrr.es Perez.
Raimundo Carabella.
Gerónimo Villarrubia.
Gorgonio Miguel.
Roque García.
Pedro Arias.
Manuel Gómez.
Cayetano Jurado.
Manuel García Cármenes.
Juan Quiroga.
Gerónimo Gredilla.
Salvador Calvo. ,
Eugenio Quintano.
Esteban González.
Justo González Escalante.
José Maria Cires.
Balbjno Cortés.
Elias Alvaroz.
Alejandro Juncosa.
Joaquín Velzuncc.
Juan Duro Espinosa.
Roque Rehaga.
José Puig.

Resultando que á consecuencia de la ; 
reclamación se dictó auto señalando i 
lugar, día y hora para la comparecencia., 
y que según oficio cumplimentado y de
vuelto por el Señor Juez de Paz de dicho 
Barbadillo.del Pez, fué citado eu forma 
el demandado con fecha veinte del pre- ; 
senle mes. :

Considerando que el demandante ha 
justificado que el demandado es en de- . 
berle los trescientos cinco reales, según . 
consta del recibo unido á estos autos. ,

Considerando que el demandado señor ' 
García, al ser notificado por el Secreta
rio de su pueblo, se ha confesado deudor, 
en la diligencia arreglada, ofreciendo 
purgar la cantidad que se le reclama; y 
considerando por último que el muy 
repelido demandado no solo se confesó 
deudor entregando un recibo, sino que 
se ha ratificado en la notificación, y que 
ha sido citado con bastante anticipación, 
debiendo sustanciarse el juicio en re
beldía por su no comparecencia, por 
ante mí el Secretario dijo: que debía 
condenar y condenaba á Felipe García 
al pago de los trescientos cinco reales 
y al de las costas do este juicio. Y por 
esta su sentencia,, que se publicará por 
edictos y en el Bolelin oficial déla pro
vincia, en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos mil ciento ochenta y tres 
y mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, así lo proveyó, mandó 
y firmó, de que yo el Secretario certifico. 
Manuel Perez =Ante mí, como Secre
tario del Juzgado de Paz, Angel Saenz 
Caniarero. ) ■ ;

Y en ausencia y rebeldía de Felipe 
García, ha mandado dicho Señor Juez 
que se inserte la anterior sentencia en el 
Boletín oficial de esta provincia. Dado en 
Pineda de la Sierra á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y siete. 
==Y.° B.° = Manuel Perez. = Angel 
Saenz.

FERIA DE RAMOS.
Los dias 14 y 15 del actual se 

brará en esta villa la feria denominada 
de Ramos, como viene haciéndose desde , 
inmemorial tiempo; pero constando ofi
cialmente que en la inmediata provincia i 
de Santander hace tiempo que el ganado ¡ 
vacuno fué atacado de una enfermedad | 
contagiosa, á la mira de que esta alar- ; 
maulé no. perjudique la especulación, I 
cumple á mi deber declarar pública v 
solemnemente que el estado sanitario ; 
de los ganados en todo este partido 
judicial es inmejorable, sin que se haya 
dado un solo caso sospechoso.

Cervera de Riopisuerga i.” de Abril 
de 1867. =EI Alcalde, José Arroyo. •'!

"Por el presente se cita, llama y em- 
' plaza á los suscrilores que á continuación 
■ se expresan, á los herederos de los que 
í hayan fallecido y á los cesionarios de los 
' que han enagenado su derecho, á perci

bir el completo de la obra, mediante el 
i descuento que han sufrido todos en la 

liquidación de sus haberes atrasados; 
para que en el término de diez dias, á 

i contar desde la fecha, se presenten á 
recoger las entregas publicadas, en la

• inteligencia, de que transcurrido que sea 
dicho plazo sé depositarán en el Archivo 
general del Ministerio de Hacienda los

i mapas que no hayan sido recogidos, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
11 de Octubre de 1864.

La entrega de mapas á los suscrilores 
se hará por la Administración central 

I establecida en Madrid, calle de Quevedo,
* número 7, ó por el corresponsal de la 
! empresa en está provincia D. Sergio

Villanueva.
Número 
...del

I registro

SUS POSESIONES DE ULTRAMAR,
POR

D FilMiSCO COELLO.

CUERPO DE ARTILLERÍA.
Debiendo proveerse en la Maestranza 

de Sevilla una plaza de Maestro princi
pal dolada con el sueldo mensual de cien 
escudos, los que deseen optar á ella 
podrán pasar á las oficinas del Parque de 
Valladolid, donde se les enterará de las 
condiciones y documentos que se exijan.

Valladolid 2 de Abril de 1867. =El 
Secretario del Comandante General, En
sebio A.

S''

10 D.Jüan Bautista Rubio.
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La Junta de Gobierno de este Banco, 
1 con arreglo á lo que dispone el art. 52 
i de los Estatutos, convoca á junta general 

ordinaria de Señores Accionistas para el 
¡ dia 19 de Mayo de 1867 y hora de las 
' once de su manana en la Sala consislo- 

rial de esta Ciudad.
i Las papeletas de asistencia se facílila- 
! rán en la Secretaría del Establecimiento 

desde el dia 11 del citado Mayo.
Burgos 50 de Marzo de 1867.=El 

Secretario, Felipe Izquierdo.

Imprenta de la Diputación Provincial.

Lesrr.es

